
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA EL SIGUIENTE

DECRETO Nº 12

Art. 1º).- Autorízase al Departamento Ejecutivo a iniciar los estudios y proyectos para la
posterior realización de un nuevo canal de desagüe pluvial.-

Art. 2º).- Solicitase, previo a la iniciación de los trabajos, se remitan al Concejo Municipal
todo lo actuado.-

Art. 3º).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

SALA DE SESIONES, Marzo 8 de 1984.-
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